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Luego qoe los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio do coBiainore, donde permanecerá hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá veriflcarso cada año. 

S E • P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T "VIERNES 

Se suscribe on la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 1 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos iió cént imos do peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposicionos de las Autoridades, excepto lus 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oñcialmente; asimismo cualquier tinuiicio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de lus 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado do 20 cént imos de peseta por cada liuia de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 1." de Septiembre) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . £¡1 Rey j la l ieina Regen
te (Q. D . d . ) y Augusta Real Fami - ¡ 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m - j 
pi r tan te salud. ! 

U O B 1 K K N O D E PKOV1NU1A ; 

Negociado 2.° j 

Con esta fecha se eleva al Miuis- ' 
terio de la Gobernac ión el recurso 
de alzada interpuesto por el A y u n -
tümien to de Li l lo coutra resolución 
de este Gobierno que ordenó la de
voluc ión del presupuesto municipal 
del mismo, correspondiente al ac-
lual año económico, para que ajus
tándose á lo dispuesto en el art. "A." 
del Reglamento de 1! de Junio de 
1891, luudilique la cantidad que tie
ne cousitruada de 2.b0ü pesetas 
pura la plaza de Médico de la bene
ficencia municipal por otra que es
té un a rmonía con las disposiciones 
pertinentes al caso. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del a r t icu
lo ^6 del Reglamento de '¿2 de Abr i l 
do 1890. 

León 31 de Agosto do 1896. 
Bl Gobernador, 

J o s é A r u i c r o y l ' cr in lver 

ORDEN PÚBLICO 

Negociado 3." 
Habiendo sufiido extravio la l i 

cencia de caza expedida por este 
Gobierno el día 30 de Julio ú l t imo , 
con el n ú m . 20 del registro, á favor 
de D. Isaac Balbneua. vecbio de es
ta capital, encargo á los agentes de 
mi autoridad, y muy especialmente 
i la Guardia c i v i l , que caso de en
contrarla en poder de alguna perso
na haciendo uso de ella, so la reco
jan y me la remitan, inauifestaudo 
el nombre del poseedor para proce
der á lo que haya lugar. 

León 31 de Agosto de 1896. 
Bl Ooberoailor, 

J o a é A r n e r a y l ' e ú a l v e r 

(Gaceta del día 2 de Julio) 
M I N I S T K R I O D E LA GOBERNACIÓN 

R E A L 0RUEN-CIRCULAR 

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estido el expediente promo
vido por Celestino Sáez He rnández 
en súpl ica de excepción del servicio 
mi l i t a r activo á favor do su hijo M i 
guel Snez Navajas, la expresada 
Sección ha ernitiiln en este- asunto 
el siguiente dictamen:, 

« E x c m o . Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por Celestino Sáez H e r n á n 
dez contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Albacete que desesti
mó la excepción alegada ou favor de 
Miguel Sáez Navajas, del alista
miento de Hoyo Gonzalo. 

Miguel Sáez Navajas, cel reem
plazo de 1892, que estaba exento 
temporalmente por defecto físico, 
resul tó út i l y fué declarado soldado 
sorteable en la revisión de 1894, eu 
cuyo año también fué alistado y cía- . 
si t ícado como soldado sorteable su 
hermano Amaro, obteniendo eu el 
sorteo el primero el n ú m . 1.110 y el 
segundo el n ú m . 976, y quedando 
ambos excedentes de cupo. 

I'ur efecto del llamamiento ex-
traordinaiio de la Real orden do 21) 
de Abril de 1895, Amaro Sáez i u -

, g r e s ó en el rugimiento de Lanceros 
: del Principe, en que continuaba sir-
! vieudo i la fecha del 15 de Julio, eu 
! que el Comandante Jefe de) Detall 
| expidió la correspondiente certifica-
j ción 
i Luego Miguel Sáez fué llamado ó 
í incorporado al regimiento do Espa-
: ña , y el padre ir. ó en favor do d i -
; cho Miguel la excepción del i i ú m e -
' ro 10 del art. 69 y la regla 10.* del 

art . 70 de la ley. 
La Cornis ón provincial en 26 do 

Septiembre deses t imó el recurso de 
Celestino Sáez He rnández , porque 
la Real orden da 25 de Agosto p ró
x imo pasado prohibe que se admi
tan á los exoe.ieutes de cupo llama
dos al servicio activo las excepcio
nes sobrevenidas después del sorteo, 
de conformidad con el art. 86 de !a 
ley. 

Apelado este acuerdo, el Ayunta
miento y la Comisión provincial han 

informado que, no teniendo el recu
rrente más hijos que los dos que es
t á n sirviendo personalir.oute un el 
Ejérc i to , sería procedente el otorga
miento de la exeepc ióu . 

Vistas las disposioiooes de los ar
t ículos 70. 7 1 , 77, 86, 120 y 121 de 
de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército de U de Julio de 
188o: 

. Considerando que por razones i n 
dependientes de la voluntad de am
bos mozos, producidas por el servi
cio de la Patria, uno y otro se en-
cueutrau en la s i tuac ión prevista en 
la regla 10.' del art. 70 de la ley, 
por lo quo.procede reformar la cla
sificación y declarar soldado conui-
cioual á M guel Seez, que obtuvo 
eu el sorteo un número más alto que 
el de su hermano Amaro, pues los 
dos sufrieron la suerte en el mismo 
sorteo, y como excedentes de cupo 
han sido llamados á las armas, por 
lo cual debe conceptuarse el caso 
comprendido en el precepto legal: 

Y considerando que en v i r t u d de 
las circunstancias extraordinarias 
por que pasa el Ejército con motivo 
de la c a m p a ñ a do Cuba y el gran 
número de excedentes de cupo l l a 
mados á incorporarse á las filas, pu
dieran tener lujjar con frecuencia 
casos análogos al de este expediente; 

Opina la Sección: 
1. ° Que procede reformar la cla

sificación de Miguel Sáez Navajas, 
y declararle soldado condicional. 

2. " Que por el Mini i tor io del d ig 
no cargo de V. E., si lo estima cou-

. veniente,se dicte una resolución por 

. la que, en cumplimiento de la regla 
10." del art. 70 de la ley, ¿o proceda 

; desde luego á clasificar en igual 
> concepto á coantos se hallaron en el 
: mismo cuso que e¡ de que trpta es-
j te expediente, y que la resolución 
; se comunique al Ministerio de la 
; Guerra para los oportunos efectos, 
j Y habiendo tenido á bien el Rey 
• (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
I Regente del Reino, resolver decon-
I formidad con el preinserto dictamen, 
j de Real orden lo digo á V. S. para 
| su ennocimieuto y demás efectos, 
i con devolución del expediente; en-
I t endiéndose que la preinserta dispo-
i sicióo ha de tener ca r ác t e r general 
I aplicable á todos los casos aná logos . 

Dios guarde á V. S. muchos años . 

Madrid '¿7 de Junio de 1896.—Fer
nando Cos -Gayón .—Sr . Gobernador 
c i v i l do 

(Gaceta del día 27 de Agosto) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

DON ALFONSO X I I I , por la gra
cia de Dios y la Const i tución :Rey de. 
España , y en sn nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieron 
•• entendieren, sabed: quo las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Art iculo ú n i c o . . Se dechran re
formados el n ú m . l . °de l art . 45 y 
el art. 47 del vigente Código c i v i l , 
con relación á las islas de Cuba y 
Puerto Rico, eu los t é rminos s i 
guientes: 

«Art. 45. Se prohibe el m a t r i 
monio en las islas de Cuba y Puerto 
Rico: primero, á los varones meno
res de 20 años y á las hembras me
nores de 17, naturales de las A n t i 
llas españolas , que no hayan obte
nido la oportuna licencia, y á los 
mayores de dichas edades quo uo 
hayan solicitado el consejo de las 
personas á quienes corresponde le-
galmoate otorgar aquella y és t e . 

«Art. 47. Los' hijos mayores de 
las edades i que so refiere él n ú m e 
ro l . °de l art . 45, es tán obligados á 
pedir consejo al padre, y eu su de
fecto,!» la madre.Si no lo obtuvieren 
ó fuere desfavorable, no podrá cele
brarse el matrimonio hasta tres me
ses después de hech-i la pe t i c ión . • 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y ecles iás t icas , do cua l 
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en San Sebas t ián á 24 de 
Agosto de 1896.—YO LA REINA 
REGENTE.—Si Ministro de U l t r a 
mar, Tomás Castellano Villarroya. 
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RELACIÓN n ú m . i dé las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real or.jen de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de ¡os montes públ icos 
que resultan exceptuados de la desamort izac ión y que deben continuar ó comprenderse en el Ca tá logo de dicha provincia, con arreglo á las preven-
ciones del Real decreto y Real orden de 22 de Enero de 1863. (Ley do 24 de Mayo de 1863 y Reglamento de igual mes de 1865.) 
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38 

Ténatno miBÍeipsl 

Choza 
Abajo 

147 
y 

213 

148 

149 

150 

s de 

Garrafe. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Al pueblo de 
Mozóudiga .de 
dicho U u n i c i 
pió 

A l pueblo de 
Motuecadedi-
cho Municipio 

Aloe pueblos 
de Villanueva 
d e l A r b o l y 
Villaverda de 
Abajo 

A l pueblo de 
Riosequinode 
dicho Munici
pio 

A l pueblo de 
Valdevilla, de 
dicho M u n i c i 
pio 

A l pueblo de 
Palazuelo, de 
dicho Munici
pio 

NOU8RBS 
dt IH montas 

Pelmarral. 

Abesedo y 
San Pedro. . 

Abesedo y 
Sesteadero 

La G ó t i c a . . 

La Dehesa 

Janos y Ri 
burdiaderos. 

L I N D E R O S 

TOTAL 
compren, 
didn den
tro da loe 
Und-roa 

ffenaralea 

N . , monte denominado tCar-
boyal y Cort i jones», del pueblo 
de Chozas de Abajo y terrenos 
labrados de particulares. 

E . , mnote denominado «Con 
fu reos • , del pueblo de Bauuu 
cias y terrenos labrados de par
ticulares. 

S., monte denominado «Cota-
uil la , Sardonal y Raso» ,de ! pue
blo de Méizara. 

0., terrenoslabradosdeparticu 
lares y monte denominado aCa-
cominos, La Encina y Cotiones» 
del pueblo de Vil lar de Mazarife, 

N . , partido judicial de La Ve-
cilla y monte oenomiDado •Par-
demi l le ra» , del Estado. 

E. , con c a ñ a d a concejil y te
rrenos labrados y montuosos de 
particulares. 

S., terrenos labrado y montuo
so de particulares y montes de
nominados «Valdelaviña y La 
rreada y monte de Fontanos y 
La Flecha>, de los pueblos de Ma-
tueca el primero y de los de Fon
tanos y La Flecha el segundo. 

O., monte denominado «Monte 
de Fontanos y La F lecha» , de los 
pueblos de Fontanos y La Fle
cha, y partido jud ic i a l de La Ve 
cil la 

N . , monte denominado «Mon-
frio y Los Arena les» , del pueblo 
de Palacios y t é r m i n o municipal 
de Vegas del Condado. 

E., t é rminos municipales de 
Valdefresno y de Villaquilatnbre. 

S., t é rmino municipal de V i 
llaquilambre. 

O., monte denominado «Val-
d e z a t e » , d e l pueblo de Villaver
da de Abajo 

N . , monte denominado «Valle 
de la Riva y agregados!, de los 
pueblos de Riosequino, San Fe
l iz , Palazuelo y Vil lasinta. 

E. , monte denominado Janos 
y Riburdiaderosa, del pueblo de 
Palazuelo. 

S., terrenos labrados de par!1 
aula res. 

O., terrenos labrados de par-
t icularesyarroyo de Riosequino. 

N . , monte denominado «Val-
decarros y a g r e g a d o s » , del pue
blo de Garrafe. 

E. , terrenos montuosos y la
brados de particulares. 

S., monte denominado «Janos 
y Riburdiaderos, del pueblo de 
Palazuelo. 

O., terrenos m o n t u o s o s de 
particulares 

N . , monte denominada «La De
hesa» , del pueblo de Valdevilla. 

E. , terrenos labrados de pa r t i 
culares y cañada concejil. 

S., terrenos labrados de part i
culares. 

O., terrenos labrados y mon
tuosos de particulares y monte 
denominado «LaCot ica» ,de l pue
blo de Riosequino 

C A B I D A 

Uante Poseída 
por 

partieutana roaotwci- «a 
i dopdbHca 

159 

667 

142 

50 

288 

179 

84 70 

10 

Bar BCIB DO HIÑANTE 

It parta monte 

159 Quercuslusi-
t á n i c a ( laño) , 
roble. 

582 

142 

50 

283 

Quercus, t o 
za (boj), roble, 
tocio. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

179 Idem. 

O B S E H T A C I O N E S 

Este monte confino con 
los exceptuados denomina
dos «Valle de la Rivay agre
g a d o s » , de los pueblos de 
Riosequino, San Feliz, Pa
lazuelo y Villasinta, y «Ja
nos y Riburdiaderos» , del 
pueblo de Palazuelo. 

(Se continuará) 



JUNTA PROVINCIAL 
D E L C E N S O E L E C T O R A L D E L E Ó N 

Eu v i r t ud de lo preceptuado en el 
art. 47 del Keal decreto de & de No
viembre de 1890, esta J i iü t a en se-
fiióo de a jer ha determinado que 4 
los respectivos escrutinios geuera-
les que han de celebrarse el jueves 
10 de Septiembre p róx imo, á las 
diez de la mañaoi i , en las cabezas de 
los Distritos electorales de León -
Murias,PoDferrada-Villafranca, Bia-
fin-La Vecilla y Sahag-ún-ValeDCia, 
para la eleccióu de Diputados pro-
viuciales, concurrau bajo la respon-
sab iüdad penal del t i t u lo 6." de la 
le,y, los Comisionados nombrados 
por las respectivas secciones que á 
con t inuac ión se expresan; siendo 
voluntaria la asistencia de los d e m á s 
á dicho acto. 

Distrito de León-Mur tas 
Ayuntamiento de León.—Los Co

misionados de las ocho secciones. 
Idem de Armunia.—Los de las dos 

secciones. 
Idem de Garrafe.—Los de las dos 

secciones. 
Idem de Villaquilambre.—Los de 

las dos secciones. 
Idem de Ouzonilla.—Los de las 

dos secciones. 
Idem de San Andrés del Rabane-

do.—Los de las dos secciones. 
Idem de Riello.—Los de las dos 

secciones. 
Idem da Las O m a ñ a s . — L o s de las 

dos secciones. 
Mero de Campo de la Lomba.— 

Los de las dos secciones. 
Idem de Mansilla Mayor .—El de 

la sección ú n i c a . 

Dis t r i to de Pon/errada- Viltafranca 
Ayuntamiento de Ponferrada.— 

Los Comisionados de las cinco sec
ciones. 

Idem de Bembibre.—Los de las 
dos secciones. 

Idem de Borrenes.—Los de las dos 
secciones. 

Idem de Castropodame.—Los de 
las dos secciones. 

Idem de Congosto.—Los de las 
tíos secciones. 

Idem de Cubillos.—Los de las dos 
secciones. 

Idem de Barrios de Salas.—Los 
de las dos secciones. 

Idem de Villafranca.—Los de las 
tres secciones. 

Idem de Trabadelo.—Los de las 
dos secciones. 

Idem de Cocabelos.—Los de las 
dos secciones. 

Idem de Comi lón .—El de la p r i 
mera sección del primer Distr i to . 

Distr i to de Riafto-La Vecilla 
Ayuntamiento de Riaüo.—Loa Co

misionados de las dos secciones. 
Idem de Boca de H u é r g a n o . —Los 

de las dos secciones. 
Idem de B u r ó n . — L a s de las dos 

secciones. 
Idem de Cistierna.—Los de las 

dos secciones. 
Idem de Li l lo .—Los de las dos 

secciones. 
Idem de Prioro.-- Los de las dos 

secciones. 
Idem de S a l a m ó n . — L o s de las dos 

secciones 
Idem de Vegara ián .—Loo de las 

dos secciones. 
Idem de Villayandre.—Los de las 

ilos secciones. 
Idem de Bofiar.—Los de las dos 

secciones 

Idem de La Vecilla.—Los de las 
dos secciones. 

Idem de La Pola de Cordón .—Los 
de las dos secciones. 

Idem de Valdeteja.—El de la sec
ción ú n i c a . 

Distr i to i e Sahagún- Valencia 
Ayuntamiento de S a h a g ú n . — L o s 

Comisionados de las dos secciones. 
Idem de Bercianos del Camino.— 

E l de la sección ún i ca . 
Idem de Calzada.—El de la sec

ción ú n i c a . 
Idem de El Burgo.—Los de las dos 

secciones. 
Idem de Cea.—Los de las dos sec-

c ion«s . 
Idem de Escobar.—El de la sec

ción ún i ca . 
Idem de Galleguillos.—Los de las 

dos secciones. 
Idem de Grajal de Campos.—Los 

de las dos secciones. 
Idem de Vi l l amol .—El de la sec

ción ú n i c a . 
Idem de loara .—El de ta sección 

ú n i c a . 
Idem de Valdepolo.—Los de las 

dos secciones. 
Idem de Villamizor.—Los de las 

dos secciones. 
Idem de Villazanzo.—Los de las 

dos secciones. 
Idem de Valderas.—Los de las dos 

secciones. 
Idem de Gordoncillo.—Los de las 

dos secciones. 
Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL en cumplimienso á lo dis
puesto eu dicho articulo para que 
llegue á conocimiento de los Comi
sionados. 

León 31 de Agosto de 1896.—El 
Presidente, Epigoienio Bustamante. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 

D E L 

XESOH.O F-Ú-BIvICO 
i mmm CBSEBU DE PÍCOS M L ESTJDO 

L O T E R Í A S 

Circular 

A pesar de las numerosas disposi
ciones dictadas contra el fracciona
miento de billetes en cédulas repre
sentativas de los mismos, y de ha
llarse prohibido tal medio de venta 
por el art . 255 de la r igente Ins
t rucc ión de Loter ías de 25 de Febre
ro de 1893, ha sabido este Centro 
directivo que son varias las pobla 
cioues eu que se es tá cometiendo d i 
cho abuso, ya por los expendedores 
ambulantes de billetes de la Loter ía 
Nacional, bien por personas que no 
tienen este c a r á c t e r . 

Para corregir de raíz t a m a ñ o abu
so y sin perjuicio de ins t ru i r las d i 
ligencias que procedan en cada ca
so concreto, recomiendo & V. S. que 
excitando el celo de los Adminis t ra
dores y Delegados del ramo, u t i l i 
zando la prensa per iódica de la pro
vincia, y en general va l iéndose de 
cuantos medios e s t é n á su alcance, 
procure hacer comprender al p ú b l i 
co lo expuesto que es tá ¡1 ser eoga-
ilado si adquiere de cualquier espe
culador, tenga ó no ca r ác t e r oficial, 
dichas cédu las ó participaciones de 
luego, como también billetes de r i 
fas quo no es t én timbrados por la 
respectiva oficina de Hacienda, en 
sefial de haberse cumplido en ellos 
las formalidades de ley. 

La p rác t i ca de la r ecomendac ión 
que antecede, y el proceder sin l e 

vantar mano contra los que come
tan ó ayuden á cometer el abuso 
origen de la presente circular ya 
sean Administradores de Loter ías , 
expendedores ambulantes de bil le
tes ó particulares, bastan, á ju i c io 
de esta Dirección general, para i m 
pedir su con t inuac ión y evitar los 
daños que pueden originar al públ i 
co y el que producen evidentemen
te á los intereses del Tesoro, i m p i 
diendo que los billetes se vendan 
como á la Hacienda conviene frac
cionarlos y utilizando en su prove
cho particular el importe de los pre
mios que caducan. 

R é s t a m e , por ú l t i m o , advertir á 
V . S. que la Dirección de mi cargo 
cons ide ra rá falta grave, que ha de 
castigar sin contemplaciones, la t o 
lerancia ó culpable silencio de los 
Administradores de Loter ías que co
nociendo los referidos abusos u j los 
persigan y denuncien inmediata
mente; y que t ambién ex ig i rá las 
consiguientes responsabilidades á 
cuantos funcionarios de esa provin
cia tengan por razón de su cargo la 
propia obl igación y no la cumplan, 
á cuyo fin se servirá V. S. darles co
nocimiento de la presente orden-cir
cular, para lo cual se a c o m p a ñ a n 
seis ejemplares, excusando hacerlo 
á los Administradores y Alcaldes 
Delegados de Loter ías por t r a s l adá r 
sela con fecha de hoy este Centro 
direct ivo. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid á 28 de Agosto de 189ti 
J . S. de Oya.—Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia de 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

En el día de hoy se p re sen tó en 
esta Alcaldía D . Francisco Alvares 
N ú S e z , vecino de Almázcara , en es
te Municipio, participando que eu 
la noche ú l t i m a , sin que pueda pre
cisar hora, desaparecieron de la ca
sa-cuadra que posee en la calle de 
San Esteban, de dicha localidad, 
dos yeguas de su propiedad, que 
presume hayan sido robadas; dichas 
caba l le r ías son de las s e ñ a s s iguien
tes: 

Una pelo ca s t año oscuro, edad 12 
años , alzada excede de siete cuartas, 
con estrella en la frente, cr in larga, 
un lunar blanco en una de las cade
ras, cola corta y p r e ñ a d a de nueve 
meses, cascos crecidos y sin herrar. 

Otra pelo c a s t a ñ o , alzada sobre 
seis cuartas, de quince meses de 
edad, una lista blanca en la trente, 
cola corta, paticalzada de dos ó tres 
extremidades y sin herrar; una y 
otra sin aparejo ni cabezada. 

Lo que se hace público i fin de 
que las au lo r idadesópe r sona que las 
recoja BU sirva dar coaocimiento a 
esta Alcaldía. 

Congosto 22 de Agosto de IS96. 
— J o s é Antol in J á ñ e z . 

Alcaldía constitucional de 
| Villaquilambre 
' S e g ú n rae participa el vecino de 

Villasinta Diego Robles, ha desapa
recido de su casa su mujer Manuela 
D i e z S u á r e z , el dia 11 del corriente, 
ignorando su paradero. 

Señas de U Manuela 
Edad 62 años , estatura regular, 

color moreno; viste rodao de esta -
m e ñ a azul, pañuelo negro á la cabe
za y al cuello, medias azules y za

patos de becerro negro. Lleva un 
cesto tablizo y un saco con algunas 
ropas, y va indocumentada. 

Lo que se hacu saber por medio 
de este periódico oficial, rogando á 
las Autoridades y Guardia c iv i l de 
la provincia que, caso de ser habida, 
lo pongan en conocimien to de esta 
Alcaldía para liacér&eio saber á la 
familia. 

Villaquilambre 22 de Agesto de 
1896.—El Alcalde, Antonio Ramos. 

J U Z G A D O S 

Cédulas ie citación 

En v i r tud de providencia del se
ñ o r Juez de ins t rucc ión de esta c i u 
dad y su partido, dictada en causa 
por hurto de dos pañue los , contra 
Mauricio García Diez, acordó se cite 
á una mujer desconocida que acom
p a ñ a b a al procesado el día 25 de 
Julio ú l t imo eu Villanófar, cuando 
aquél sustrajo los dos pañue los de 
la tienda de Ramón Pérez, para que 
en el t é rmino de diez dias compa
rezca á la presencia jud ic ia l á pres
tar declaración eu el expresado su
mario; bajo apercibimiento que si 
no lo efectuase incu r r i r á en la m u l 
ta de 5 á 50 pesetas. 

León 20 de Agosto de 1896.—El 
Escrioano, Andrés P e l á e z V e r a . 

E l Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, por providen
cia de este día dictada eu sumario 
por disparo de arma de fuego, acor
dó se cite por medio de la presente 
á Loren/.o Fernández y Fe rnández , 
natural y vecino de Gallegos de Cu. 
r u e ñ o , y residente accideutalmente 
en Tapia, para que en el t é r m i n o de 
diez dias comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado con ob
je to de ser oído en el expresado su
mario; bajo los apercibimientos de 
la ley de Enjuiciamiento c r imina l . 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar expido la presente cédu la . 

León 21 de Agosto de 1896.—El 
Actuar io , Francisco Rocha. 

D. Pedro l lera Mata, Juez de p r i 
mera instancia de esta v i l l a y su 
partido. 
Hago saber: Que precedentes de 

Salvadora Sánchez , natural de Ra
banal de Luna, y domiciliada en H i 
guera ta Real, se sacan á púb l i ca su
basta, par» pago de costas en autos 
civiles seguidos á instancia de la 
misma, las siguientes fincas: 

Un pequeño trozo de casa, de 
plauta alta, cubierta de paja, dedi
cada á pajar, que mide 13 pies de 
linea por 18 de ancho: que linda 
por el frente entrando, con casa de 
Aogel S á n c h e z ; izquierda, corral de 
Teodoro Garc ía ; derecha, calle Real, 
y espalda, casa de María Q u i ñ o n e s , 
vecina de Rabanal; tasado en 100 
pesetas. 

Una huerta, secana, de cabimien
to de 3 á reas : linda S., calle púb l ica ; 
M . , corral de Teodoro Garc í a ; F., 
con finca del mismo, y N . , con ca
mino, situada en el casco del pueblo 
de Kabucal; tasada en 75 pesetas. 

Un prado, al sitio del puente, 
t é rmino de Rabanal, cabida de 8 
á r e a s : que linda S., con camino; N . . 
y P., finca de D. Manuel Quirós , ve
cino de Rabanal; M . , con río; tasado 
en 175 pesetas. 

Un prado, al sitio Muríales, cabi
da de 16 á reas , r egad ío , en t é r m i n o 
de este pueblo: que linda S., con 



finca de herederos de D. José Hidal
go , v e c i n o de Sena:-M. y P., prudo 
<ie Cái.did» Fe rnández , y N . . otro 
de Ang-tíl S á n c h e z , vecino de Raba
nal ; tasado en 350 pesetee. 

Una tierra, eu t é r m i n o de este 
pueblo, ai sitio de les Travesales, de 
cabida 12 sircas: que linda S., otra 
de Fraucifco Garc ía ; M . , otra de 
Josefa Fe rnández ; I1 . , otra de José 
F e r n á n d e z , y N . , otra de Angel t á u -
chez, vecinos de liadanal; tasada 
en 50 pesetas. 

Utra, al sitio de Rondillo, cabida 
de 8 á reas , en t é r m i n o de este pue 
blo: quo linda S., otra de herederos 
de Casilda Alvarez, vecina de Sena; 
M . , otra de Angel S á n c h e z , vecino 
de Rabanal; P. y N . , con Ejido; t a 
sada eu 50 pesetas. 

El remate tendrá lugar P! día 21 
de Septiembre próximo, á las ouco 
de su maüana , en la sala de audien
cia de e'itc Juzgado de in s t rucc ión . 
No existen t í tu los de propiedad de 
estas fincas. La míonnac ióu pusesu- : 
ria suplementaria se p rac t i ca rá , si ¡ 
lo desea el comprador, de cuenta | 
suya. i 

Para tomar parte en la subasta ' 
deberá wnsiguarse previamente el 
lOpor '; ;0 del valor de lasfiucas que 
sirve de tipo para las mismas. i 

Dado euMurias d e P a r e d e s á 13 de 
Agosto de 1896.—Pedro llera Mata. 

— I ' . M. de S. S., iMagín F e r n á n d e z . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

R e c a u d a c i ó n de conlrlbucioi ien 

1." Zona de la capital 

Terminando el 31 del corriente la 
cobranza á domicilio de las contr i 
buciones terr i torial é industrial por 
el primer trimestre del corriente 
ejercicio, se abre otro nuevo plazo 
hasta el día 10 del próximo Septiem
bre, para que los que lio hayan pa
gado acudan á hacerlo á la oficina 
de r ecaudac ión , Rúa 36, de nueve 
de la m a ñ a n a á d"B de la tarde. 

León 29 de Agosto de 1896.—Ca
yo Boada. 

D. Ramón Escalada y Carairas, Juez 
de ins r rucc tón de la ciudad de 
Oviedo y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta , ¡lama y emplaza 4 Segundo Gon
zález , v igi lante de consumos de la 
I 'araya, en Aller , para que en el 
t é . m m o Ue veinte dias, á contar 
derde (Ue se inserte en la Gaceta de 
JUadriu y liolelin o/icial de esta pro-
Yincia, oóniparezca en este Juzgado 
de ins t rucción á prestar indagatoria 
eu causa ''que se le sigue sobre ho
micidio en la persona de José Alva
rez Ordóíkz , y constituirle en p r i 
s ión; prev in iéndole , quede no ver i -
ficuili', s c r i declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asii.iistno se ruega y encarga á 
las autoriilades . civiles y militares 
proceihiti A la busca y captura del 
S e g ú n lo, que es de estatura alta, 
color Moreno, barba negra, por afei
tar, ojos y pelo negro, y viste pan
talón du pana negra, chaleco lo 
mismo, chaqueta Ue lani l la ; ¡leva 
boina y zapatos, conduciéndole cmi 
las deiiidas seguridades á la cftrcel-
fortalrza do esta ciudad y á dispo
sición de este Juzgado. 

Dada en Oviedo y Agosto 81 de 
189B.—Ramón Escalada y Carairas. 
— E l Actuario, Benigno Vázquez . 

Juzgado municipal de 
A Igadefe 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Juzgado muuiü ipa l , la que ha
brá de proveerse oou arreglo á lo 
que dispone la ley. Los que se crean 
adornados de los requisitos que cu 
ella so expresan, p re sen ta rán las 
solicitudes á este Juzgado en ter
mino de quince dias, cootados desde 
ja publicación del presente. 

Asi también y por el mismo tó r -
inioo se anuncia ia vacante del su
plente del .Secretario. 

Algadefe 20 de Agosto de 1896.— 
E l Juez municipal, T o m á s Garc ía . 

UNIVERSIDAD LITERAMA D! SUMUNM 

Junla de los Colegios Universitarios 

•Habiendo de proveerse por opo
sición tres becas pvra la facultad do 
Teología , dos para la de Filosofía y 
Letras, dos para la de Ciencias, sec
ción de fisico-quimicas, y una para 
la de Derecho, pertenecientes todas 
á los antiguos Colegios mayores de 
esta ciudad, los jóvenes que deseen 
optar á ellas d i r ig i rán sus sol ici
tudes documentadas á la presiden 
cia de esta Juuta, dentro del t é r m i 
no de un mes, á contar desde la pu 
blicación en la Gacela de Madr id del 
anuncio presente, que para mayor 
publicidad, se i n se r t a r á t ambién en 
los Boletines oficiales de los provin
cias. 

Los ejercicios da rán principio en 
esta Universidad el día 5 de Octubre 
próx imo venidero, á la hora y en el 
local que se a n u n c i a r á previi í ineutn 
en el tablón de edictos de la ERIÍUO-
la, y las condiciones para tomar 
parte en ellos, así como la naturale
za de los mismos y los principales 
derechos y obligaciones de los que 
fueren agraciados, son los que se 
detallan en los a r t í cu lo s del Uegla-
niento de la ins t i tucc ión que á con
t inuación so copian: 

A r t . 3." Las pensiones de los Co
legios serán exclusivamctto para 
las carreras universitarias que de
terminen sus fundaciones, y para los 
estudios de segunda enseñanza quo 
preparan á las mismas; y tanto és
tos como aquél las se s egu i r án pre
cisamente en Salamanca, cuando 
puedan cursarse con valor a c a d é m i 
co eu los Establecimientos de ense
ñ a n z a de dicha ciudad. 

Art . 18. Para ser admitido á la 
oposición se requieren las condicio-

. nes siguientes: 
1." Ser español , hijo l eg í t imo , 

católico y de buena conducta moral 
y religiosa, 

j 2." Ser Bachiller con nota de so-
i insahente en el ejercicio, por lo me-
j nos, de la sección á que correspou-
j da la beca, y no tener nota alguna 
i do suspenso cu ninguna de las de 

segunda euseñauza . A los aspiran
tes á las becas de Tuologiu que h u 
bieren hecho eu Seminario los alu
didos estudios, no se les ex ig i rá el 
grado de Bachiller, fiero deberán te
ner una tercera parte de notas de 
meritissimns y ninguna de suspen* 
sos, en los propios estudios. 

A r t . 14. Los ejercicios de oposi
ción serán tres: 

El primero consis t i rá en contes
tar do palabra á tres preguntas sa
cadas á la suerte de cada una de las 
asignaturas de la seg unda eoseQan-
za correspondienlo a la sección res
pectiva. 

El segundo en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento de 
tres horas, un temo propio de la se
gunda e n s e ñ a n z a , que será el mis
mo para todos los opositores de la 
s e c c i ó n ; y 

El tercero en verificar por escri
to t ambién y con aislamiento de dos 
horas, un ejercicio práct ico consis
tente en una t raducc ión de latín pa
ra los opositores en la sección de Le
tras, y en la resolución de un pro
blema de los estudios correspondien
tes á la de Ciencias para los oposi
tores en és t a . 

Para el ejercicio segundo se dis
t r i bu i r án l o s o p o s i t o r e s en ter
nas, hac iéndose observaciones mu
tuamente h'S aspirantes de cada una; 
y para el ejercicio tercero se permi
t i rá á los opositores eu Letras el uso 
del Uicciouario, y se proporciona
rán á los de Ciencias los ú t i les , ins
trumentos ú objetos que les fueren 
necesarios. 

La formación de programas, dura
ción de los actos y ca r ác t e r en ge
neral de todos los ejercicios, queda
rá en cada caso i la prudente dis
creción del Tribunal que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los 
fines de las mismas y las condicio
nes de J u s t r u e c i ó n en que se supone 
á los aspirantes. 

A r t . 16. Los ejercicios de los 
opositores seráu calificados prime
ramente por su mér i to obsoluto pa
ra la aprobación ó reprobación de 
los mismos, y luego por el mér i to 
relativo entre los aprobados, for
mándose al efecto eu cada sección 
uno lista numerada. 

Ar t . 17. Las becas recae rán pre
cisamente en los que ocupen los p r i 
meros números de estas listas en re
lación con las vacantes; y s i alguno 
de los que hubieran de "tener beca 
dejase por cualquiera causa do po
sesionarse do ella, será llamado á 
reemplazarle el n ú m e r o siguiente 
que hubiese solicitado la vacante. 

Asimismo si alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare ma
triculado en la Facultad de su beca, 
y la época en que se verificasen las 
oposiciones no fuese ya hábil para 
hacerlo, seles reservará la beca has
ta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo 

• de cuarenta y cinco dias no se pre
sentase 4 tomar posesión de su beca, 

* s i n haber obtenido prór roga para 
| ello, se e n t e n d e r á que la renuncia, 
j A r t . 18. l'ara entrar en posesión 
; de las becas de los Colegios Mayores 
l es condición precisa hallarse m a t r i -
j culado eu la Facultad correspon-

diente; y si ésta existiese en la Un í 
versidad de Salamanca, hacer en 
ella mat r ícu la ó trasladarla antes de 
la posesión. 

A r t . 33. Los becarios de los Co
legios Mayores t e n d r á n los derechos 
siguientes: 

1. ° El do disfrutar la pensión 
asignada á las becas en general (ac-
tnaimcute es de dos pesetas diarias) 
por el tiempo necesario para hacer 
los estudios de la Licenciatura en la 
Facultad que cursen, con sujeción 
á lo que se prescribe en el art . 7.° 

2. " E l de que se les costee por la 
l o s t i t u c ó n el t i tu lo de Licenciado 
eu la Facultad de su beca, siendo 
sólo de su cuenta lus derechos do 
expedic ión y sello, cuando obtuvie
ren este grado con nota de sol/resa
liente, y hubieren ganado con igual 
nota las tres cuartas partes de las 
asignaturas de su carrera. 

3. ° E l de ser pensionados con 

4 pesetas diarias durante los nueve 
meses de curso para hacer los estu
dios del Doctorado en la Univer 
sidad Central, si a d e m á s de hallar
se en el caso anterior prueban te
ner conocimientos del idioma fran
cés y de otra lengua viva . 

4. ° El de que se les costee por la 
Ins t i tuc ión el t i t u lo de Doctor en 
igual forma que el de Licenciado, 
cuando obtengan la nota de sobresa
liente en las asignaturas de este pe
riodo y en los ejercicios del grado; y 

5. ° E l de ser subvencionados con 
la suma de 4.000 pesetas para hacer 
un viaje científico al extranjero, cu 
ya du rac ión no bajará de un a ñ o , 
cuando hayan obtenido el t i tu lo de 
Doctor, s e g ú n el caso anterior, y 
prueben además tener conocimiento 
suficiente del idioma del pais adon
de pretendan i r para hacer el viaje 
con provecho. 

A r t . 34. Las obligaciones de los 
becarios de estos Colegios se rán : 

l.6 Matricularse oportunamente 
en las asignaturas en que deban ha
cerlo. 

2. * Asistir puctualmente á sus 
clases y hacerlo con apl icación y 
aprovechamiento. 

3. * Examinarse de las asignatu
ras de su matricula eu los ordinarios 
de Junio. 

4.* Verificar sus grados dentro del 
curso de la misma en que terminen 
los estudios de cada periodo. 

5.* Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezca, los re
sultados de su viaje al extranjero 
cuando lo hicieren. 

A r t . 30. Todos Jos becarios resi
dentes eu Salamanca p re sen t a r án 
en la Secre ta r ía de la Ins t i tuc ión , 
dentro de los primeros quince dias 
del mes de Octubre, las matriculas 
de las asignaturas que les corres
pondieren cursar eu el afio. Los re
sidentes fuera ac ied i ta rán noi' «ift-
dio do certificado la misma circuns.-
tancia, no ¡ucluj 'éndose en. n ó m i n a 
ni á unos ni á otros mientras asi no 
lo verifiquen. 

A r t . 40, Los becarios residentes 
cu Salamanca, dejarán asimismo en 
la Secre tar ía de ia Ins t i tuc ión , no
ta del domicilio en que habiten, y 
podrán ser obligados li cambiarle, si 
no vivieron con su' familia, cuando 
así lo crea oportuno la Autoridad 
encargada de vigilar inmediatamen
te su conducta. 

Salamanca 21 Agosto de 1S96.— 
El Rector de la Universidad, Presi
dente, Dr. Mamés Esperabó Lozano. 
— E l Vocal Secretario, Dr. Salvador 
Cuesta. 

A N UNCÍ OS "l'ARTIÓBL A l i E S 

Suc iedad l iu l lern VnKco-Leuriefia 

En cumplimiento del art. 34 de los 
estatutos sociales, y eu v i r t u d de lo 
acordado por el Consejo de Adminis 
t rac ión , se convoca á los s e ñ o r e s 
accionistas de esta Soc'edad para la 
Junta general ordinaria del presente 
a ñ o , la cual se verificará el dia 25 
del corriente, u las once de la m a ñ a 
na, en sus oficinas, Hurtado do Amé-
zaga, 12, de esta v i l l a , para los fines 
que previenen los mismos estatutos. 

Bilbao 1." de Septiembre 1896.— 
E l Presidente del Consejo de A d m i 
n is t rac ión , José de' Amózo la .—El 
Secretarlo general, José de Sogar-
m í n a g a . 

Imp. de la Diputa«ii5n prorincial 


